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F arte oflciaL

Mlilatario de Gracia y JuatIcSa:
Reai decrefo disponiendo quede connUtuida 

m  la forma que se detalla, la plardilla 
del personal adminiúrativo de la Secre
taria de gobierno del Tribunal Supremo. 
Fáginas 629 y 630.

Otro jubilando con honores de Magistrado 
del Tribunal Supremo  ̂á D. Mariano He
rrero y Martines^ Magistrado de la Au
diencia Territorial de Barcelona.—Pági
na 630.

Qiro nombrando Magistrado de la Audien
cia Territorial de Barcelona^ á D. Segun
do Isaac de las Pozas y Lvn^re^ Fresi- 
dinte de la Provincial de Cá eres ---^Pági
na 630.

tiros indultando'^ á José Ramírez Ramí
rez y José Martin Gatô  del resto de las 
penas que les falta cumplir.—Página 630,

H&latsrio ie Íasimtíím |  .leilfe u%m:
Real decreto nombrando Presidente del Pa

tronato Nacional de Sordomudos, á don 
Alvaro López Núñez.—Página 630.

pito ídem id. del ídem id, de Ciegos, á don 
losé Luis Retortillo y de León,—Página 
630,

Ptro Ídem id, del ídem id, de Anormales, á 
B* Baldomcro González Alvarez,—Página 
630,

PARTE OFlCiAL 

W M H ai IBl mSEM tli KJISTÜ08

i .  M. 8l Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia 

y SS, AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
lafai^tes continúan sin novedad en su 
Aportante salud.

^0 igual beneñcio disfrutan las de- 
^ 8  personas de k  Augusta Real I V
m rn .

Otro jubilando á D.  ̂Carmen Rojo Herráis, 
Directora de la Escuela Normal Central 
de Maestras,—Página 631,

Otro nombrando en ascenso de escala, á don 
Francisco Navarro y López, Ingeniero 
Jefe de segunda clase, Jefe de Adminis
tración de marta, del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos—Página 63i.

Real orden declarando de utilidad en las 
Escuelas nacionales, él ^Cuaderno para 
análisis gramatical, de que es autor don 
Baldomcro Nogueral y Villanueva.—Pá
gina 631,

Otra derogando la de 24 de Septiembre de 
19Í5, y confirmando el articulo 24 del 
Real decreto de 16 de Abril de igual año, 
por virtud del cual, los Profesores espe
ciales de Taquigrafía y Mecanografía en 
las Emuelas de Comercio, quedarán en
cargados del desempeño de la clase prác
tica de Ejercicios de Gramática castella
na,—Página 631.

Otra nombrando á D, Cristóbal de Castro, 
Secretario general de los Patronatos de 
Sordomudos, de Ciegos y de Anormales.— 
Página 681.

iíniaieHo de Fomente
Real orden nombrando Secretario general 

de la Conferéncia de Seguros sobre los 
riesgos de la Agricultura ylOanaderia, á 
D. Pablo Rovira Pita, Ingeniero agróno
mo,—Página 631.

Affministraciéa Central:
E sta d o . '“ Subsecretaría, Sección de Po

lítica.—AMiínciajido que el Gobierno sue'

lí lS T I lIO  .Dg « Í A  !  JUSTICIA

EXPOSIGION 
SESOK: Fundada en las mismas razo

nes que se tuvieron en cuenta y  motiva
ron los Reales decretos de este Ministerio 
de 29 de Julio y 6 de Agosto últimos, se 
propone, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Autorizaciones, la modiñcación de 
la plantilla del persona! administrativo 
de la Secretaría de gobierno del T ribu
nal Supremo, con una reducción de más 
d© un 25 por 100 en al personal y ep. el

co ha dictado por Real orden de 13 del 
mes prójimo pasado, con moHm de los 
pasaportes obligatorios, diversas dis
posiciones cuyos puntos esenciales s© 
cifican.—Página 631,

Idem que el Gobierno provisional de ñmim> 
ha establecido que la obligación de pre
sentar la fotografía á la entrada en dicha 
Nación afecta también al personal de hw 
tripulaciones de los buques.—Página 63i„

H a c ie n d a  . — Dirección General de la 
DeudS f  Clases Pasivas. — Señalamiento 
de pagoé P entrega de valores.-" ■ Pági
na 632.

Relación de las faelurai de preeeníaeión al
cobro de créditos de Ü í l í a m a r Cv 
m  preferente, qm han de satisfacerse 
la Tesorería de este Omiro,—Página

I nstrucción  P ú b l ic a —Dirección Gene
ral de Bellas A rtes,.— de las 
Reales Academias de San Fernando y de 
la Historia, relativos á la declaración de 
Monumento nacional del Hospital 
Santiago, de übada.—Página 634,

A n e x o  1.^— B o ls a .—O b s e r v a to r io  
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . — 
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  •— Adm i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l.—A n ün cio íí o f i 
c i a l e s  del Banco de Bilbao y AymtO’’- 
miento de Tembleque.— SahtORAI^.

AÑjasxo 2.®—E d io to s .—O üaueo^  
t ic o s  BB

H a c ie n d a . -Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estados de la recaudación ob
tenida durante el de Agoúo próoamo 
pasado.

importe de lo presupuesto actualmente^ 
con ello se obtiene una economía de pe
setas 14.000, por amortización de vacan
tes, de las cuales se deja un 50 por 100 de 
beneñcio para el Tesoro y otra cantidad 
igual para mejora de los muíáo^ ,̂ según 
vaya realizándose dicha amortización, 
que habrá de comenzar por ia categoría 
inferior, siendo también ios funcionarios 
de ella los primeros que diefruítn del 
aumento de sueldo, comenzando por el 
más antiguo en esta categoría.

Al mismo tiempo s© establece el ingre
so por dicha categoría inforior, con p re 
ferencia para los Letrados, dándose siem-
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f:

p ro e l ascenso por antigüedad absoluta 
©n las escalaso 

'Con tal propósito, el Ministro que sus
cribo tiene el honor de someter á la apro
bación da Y, M, el adjunto proyecto de 
Bocreto.

Madrid, 6 de Septiembre de 1917.

g ; - ® 3Ñ 0Er
.. ■ ■' ^  ^  ^

de Eirges j  Mazo.

BÍ3AL DECBETO'
A propuesta del Ministro de Gracia y 

JustÍQí/a y de acuerdo con Mi Consejo de 
Mln^.stros,

'Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 19 del dicta
m en de la Comisión general de Presu
puestos del Congreso, fecba 6 de Diciem- ̂  
Bre de 19Í6, puesto en ¥Ígor por Real de
creto de 3 de Marzo último, en v irtud  de 
lo  dispuesto en el artículo 5.® de la ley 
de Áutorizaciones, la plantilla del perso- 
iia l administrativo de la Secretaría de 
gobierno del Tribunal Supremo, será la 
que se establece y detalla á continuación; 

IJn Oficial mayor, 4.50Q pesetas.
Un Oficial primero, 4.000 pesetas.
Bos Oficiales segundos á 3.500, 7.000 

pes^atas.
Tres Oficiales terceros á 3 [ ^ q  ̂ ^ 

pesetas.
Boca Oficiales 4  2.000, 24.000

pesetas.
Totalj 4S.5Ü0 pesotus.
La plantilla actual se irá  sustituyendo 

p a r  ésta á medida que lo consienta el im 
porte  de las amortizaciones y la cantidad 
depjtinada á mejora de sueldos.

A rt. 2.^ L a  amortizackln empezará 
3>or las vacantes que resulten después de 
^correr la escala ]9or orden de antigüedad 
únicamente en la categoría inferior, apli
cándose en prim er lugar las mejoras de 
sueldo á los funcionarios de esta catego
ría, y dentro de ellos al más antiguo de 
M  escala. ■

Árb 3/  ̂ El ingreso se hará por la ú lti
m a categoría, mediante concurso y á 
propuesta en terna de la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo, dándose p re
ferencia á los que ostenten el título de 
Abogados. ^

Art. 4 ® Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dietarári las disposiciones 
oportunas para el mejor cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Santander á siete de Septiem
bre do mil B.OYeoimtoB diecisiete.

ALFONSO.

de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 38 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de Í892 y 204 de la provisio
nal sobro OrganisEcién del Poder judi
cial,

Tengo em jubilarle, con el haber que 
por clasiñcación le correspoíida y los ho
nores de Magistrado dei Tribunal. Su
premo.

Dado en Santander á siete de Septiem
bre de mil novecientos diecisiete. |

ALFONSO.
SS Ministro d© Gracia y Ju.nticia,

Manfla! de Bnrgory ísmo.

Accediendo á lo solicitado por D. Se
gundo Isaac de las Pozas y Xangre, P re
sidente de»; la Audiencia ProVineial de 
Cáceres,

Vengo en nom brarle para la plaza do 
Magistrado de ia Territorial de Barcelo
na, vacante por jubilación de B. Mari! 
Herrero.

Dado ©n Santander á siet^ 
bre de mil aovecionto^

¡ g© opone á la concesión de la gracia; It 
: buena conducta del penado; la circuns. 
I ta n d a  eximente incompleta que concu- 
I rrio  en la realización del delito, y el poce 
i tiem po que le resta para la extinción to- 
' tai de la condena:

Vista la Ley de 18 do Junio de 1870, 
que reguló, el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por !a 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Gomisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Martín Gato 
dol resto de. la pena que le fué impuesta 
©n la causa mencionada. •

Dado 611 Santandej^. ^ Septiembre 
de mil noyecie'^' diecmietc,

El V ALFONSO.

-aiO

dé Septiem-
aíetdsiete.

-ministro de Gracia y Justicia,
Mafluel de Burgos y Mâ o.

ilSlfilIi DI ISTKCCIÉ PÜBUfA 
l iELMSÁETES

mi M inistro
ALFONSO.

<í« y Justicia,
áe" íkrgos j Ifszo.

Visto el exj ediente instruido con mo
tivo de instancia ©levada por José Ramí
rez Ramírez en súplica de que se le in 
dulte de la pena de cuatro meses j  un 
día de arresto mayor á que fué condena
do por la Audiencia d© Almería en causa 
por delito d© estafa:

Considerando que con la concesión de 
la gracia no se causa perjuicio al quere
llante, puesto que queda á salvo su dere
cho para hacer efectiva la indemniza
ción, los buenos antecedentes dei penado 
y la buena conducta observada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
. reguló el ejercicio do la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
d© Estado, y conformándome con' el pa
recer de Mi CoBsejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Ramírez Ra
mírez del resto de la pena que le fue im-, 
puesta en la causa mencionada.

D.ado 6B, Santander á seis de Septiem
bre de mil novecientos diedaiete. i

ALFONSO.
Ministro de Gracia y .liisticla,

Samiei de Bulos y lazo.

! Wviíntm d ©  y J u s t i c i a ,

ih [‘arfí.S V I to .

, I REALES DECRETOS
. Accediendo á lo solicitado por D. Ma

riano Hverrero y Martínez, Magistrado de 
Ja Audiencia Territorial de Barcelona, y

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por José Martín 
Gato en súpiíca de que so la indulte de la 
pena de xí.n. año y un día de prisión co
rreccional á que füé condenado por la 
Audiencia da Zamora en causa por deli
to de atentado:

Considerando que la parte ofendida no

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruo- 

clon Pública y Bellas Artes,
Vengo en nom brar Presidente dei Pa

tronato NaciorAal de Sordomudos á don 
Alvaro López Núñez.

Dado ©B Santander á seis deSeptiembra 
de niil ■novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Eafael Andrade Navarre'e.

A propuesta dol Ministim de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Yengo  ea nom brar Presidente dei Pa
tronato Nacional de Ciegos á D. José Luis 
Rbtortiiío y de León, Marqués de Retor- 
tillo.

Dado 011 Santander á seis de Septiembre
de -mil noY0CÍ0Etos diecisiete.

ALFONSO.
E! Ministro de Instrucclóii Pública 

y Bellas Artes,
Etífael Ásdnide Kaiarrete.

A propuesta dei Ministro de Instru©- 
ción.Pública y Bellas Artes, - 

Vengo en nom brar Presidente del Pa* 
tronato Nacional de Anormales á D. Bal- 
domero González Alvarez.

Dado on Santander á seis de Septiembre 
de mil Bovecieiitos diecisiete.

ALFONSO, 
til i'iátr.ueióii Pública

y ^ctes.. ■ ' ,.v .
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A propuesta del Ministro d© Instruc- 
eión Páblioa y Bellas ArteS)

Vengo en declarar jubilada, á su ins- 
tancia, por exceder de la edad reglamen
taria, con el haber que por clasiñcacion 
le corresponda, á Carmen Rojo He- 
rráiz, Directora de la Escuela Normal 
Central de Maestras,

Dado ©n Santander á seis de Septiem
bre de mil noTecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro cíe Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
inürade Savarrete.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, Jefe de Adminisíración 
de cuarta clase, por jubilación de D. Ra
món Soto y Bobadilla; á propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de ©xSca- 
la para ocupar dicha plaza, á D. F ran
cisco Navarro y López, con la antigüedad 
que lo corresponda por las disposiciones 
vigentes.

Dado en Santander á seis de Septiem
bre de mil novecientos diocáBiete,

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Aüítraáe S^Yarráe.

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g.)
C031 el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. ■ ,

De Real orden lo digo á Y, I. para bu 
eonociniieiito, ©I del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años, 
Madrid, 22 de Agosto de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

REALES ORDENES
limo. 3r,: Con motivo del expediente 

incoado por D. Baldomero Noguerol Vi- 
llanueva, Profesor de la Escuela Central 
de Intendentes Mercan tile de esta Cor
te, en súplica de que sa declare do u tili
dad para la enseñanza de Buestro idioma 
la obra de que es autor .«Cuaderno para 
aná,iísis gramaticalí), el ConxSejo de íns- 
truícción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen;

«Cuaderno para análisis g ram atica l, 
por D. Baldoniero Nogue,rol Villariueva. 
Forma esta obra un solo cuaderno á dos 
páginas, forma apaisada, con unas cuan
tas líneas en blanco á la izquierda para 
escribir en ellas la cláosuia que se ha de 
analizar y otras á la doreeha para con
signar las oraciones que integran la clau
sula ó período.

Se descompone dicho «OuadroD en una 
casilla para cojoslgnar la nota de cada 
oración, que desde luego se aconseja sea 
nna letra; cuairo grandes casillas desti
nadas ai análisis analógico, siníáctico, 
prosódico y ortográfico, y otra casilla 
para que el Profesor escriba sus observa
ciones.

Con el empleo de un buen Maestro po
drán los niños obtener ventajas en su en
señanza, por lo cual puede declararse el 
citado «OuadernoD de utilidad en nues
tras Escuelas.i>

limo. Sr.; Vistas las reclamaciones fo r
muladas en tie ^po oportun© por D. P a
blo Gómez'Guadalupe Bermejo y D Ju s 
to ü lizarna y ©urái?, Profesore^i especia
les de Taquigrafía, Mecanografía y Ejer
cicios de Gramática castellana de las Es
cuelas de Comercio de Bilbao y Alicante, 
respectivamente, contra la Real orden de 
24 de Septiembre de 1915, que autoriza á 
los ;C'austros de las Escuelas de Comer
cio para que puedan confiar el desempe
ño de la  asignatura de Ejercicios de Gra
mática castellana ai Auxiliar de la Sec- 
c 6n de Eosefíanzss gráficas ó á otro del 
mismo Centro en el da que carezca 
de título académico el Profesor especial 
encargado d© aq u e la  clase práctica,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
resolver que bq derogue l a . expresada 
Real orden y se confirme lo dispuesto en 
el articulo 24 del Rval decreto de 16 de 
Abril de 1915, por virtud del cual los 
Profesores especiales de Taquigrafía y 
Mecanografía en las Escuelas de Comer
cio quoclar-n encargados del desempeño 

i de la clase práctica d© Ejercicios de Gra- 
I mática casíellaria.
I De Eesi lo digo á T. L  para m
I cóBoeiiníento y demás efectos. Dios guar

de á Y. I, Bin olios liños., .Madrid, 6 de 
Septiembre de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerip.

limo. Sr.: S. M. el Rey. (q. D. gj' ha te
nido á bien nom brar á D. Cristóbal de 
Castro, Secretarlo generabde los Patrona
tos de Sordomudos, de Ciegos y de Anor
m a l s. ■

Ha Seal orden lo digo á Y, I. paní rm 
scmoeimlente; demúá' efectos. Dios guar
do i  Y. L tru  , aií.óíu Mnd.nd, 8 de 
Septiembre do 1917.

, ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

ilíSfEEIO m FOilNTo

BEAIi OBDEN
limb. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 7.® del Real decreto 
de 30 de Agosto último, relativo á la Cpû

ferencia de Seguros sobre los riesgos de 
la Agricultura y Ganadería,

S. M. el Rey (q. D. g j  m  ha servido 
nombrar Secretario generBl de dicsha 
Conferencia al Ingeniero agrónomo don 
Pablo Revira Pita, Jefe del Negociado de 
Mejoras agrarias de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V« I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Septiembre d© 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Agrisiütura, 

Minas y Montes.

M im T E iC IO S  CEBML .

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

Según comunica á este Ministerio el 
Encargado do Negocios de Suecia, el Go
bierno sueco, por Real orden de 13 del 
mes próximo, ha dictado, co?i motivo de 
los pasaportes obligatorios, diversas dis
posiciones cuyos puntos esenciales son 
los siguientes:.

Todo extranjero que llega á Suecia, á 
excepción de los niños menores de doce 
años acompañados de una persona adul
ta, debe estar provisto de un pasaporte 
indicando su nacionalidad, nombra y 
apellidos completos, fecha y lugar del 
nacimiento, profesión, domicilio, ñiia- 
ción y el propósito del viaje. El^vpasapor- 
te debe llevar la fotografía y la firma del 
portador, atestiguadas por la Autoridad 
que ha expedido el pasaporte. Este debe 
estar redactado en sueco, noruego, danés, 
inglés, francés ó alemán, o si no debe ir  
acompañado de una traducción debida
mente certificada á uno de esos idiomas. 
El pasaporta debe llevar también el visa- 

' do do la Legación do Suecia ó de un G.6i9'- 
SDi de carrera sueco ©a e.l país donde ©i 
pasaporte haya sido expedido. Ei visado 
.puede ser rehusado,si el viaje, po.r su ob
jeto ó por otro motivo, no parece oportui- 

' no bajo el ponto de vista sueco, " ./
Todo- extraiíjero á su llegada á Suocia 

debe presentarse á las Autoridades d© 
Policía y facilitar los informes requeri
dos. La tripulación de un navio que a rri
be á Suecia debe hacer visar sus pasa
portes por la Policía del puerto. El Capi
tán del navio debe velar por que se ciun- 
pla esta formalidad.

Estas disposiciones, que se co.nsidora- 
ráu  en vigor desda de Sopímmbre de 
1917, lio sarán aplicables antes del 1.® de 
Octubre en co£irito ai extranjero que ha
biendo emprendido el viaje tan aiuicipa- 
d amen te se pueda presum ir que las igno
raba.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 5 de Septiembre de 
Subsecretario, Marqués de Ampostii,

En adición á lo publicado ©n las Ga 
cetas de 6 de Agosto y 6 de Octubre de 
1915 y 1916, respectivam ente, referentes 
á pasaportes de súbditos extranjeros que 
lleguen á Rusia, y según com unioa el se^ 
ñor Embajador de S. M. en PetrogradOj 
el Gpbierno provisional de Rusia ha
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tabloeido que la obligación de presentar
la fotügraña á la entrada en dicha Na
ción afecta también al j)8rsonal de las 
tripulacioíies de los buques.

Las íotografías de las tripulaciones que 
lleguen á ios puertos rusos deben estar 
pegadas en los certificados firmados por 
los Capitanes y provistos de los sellos de 
estos buques."

A las personas desprovistas de ios do-1 
Gumentos arriba mencionados no so les 
autorizará para desembarcar en Rusia.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 6 de Septiembre de 1917.=-^E1 
Subsecretario, Marqués d© Amposta.

iilST E R lO  DE HACIENDA

C leneriil «le la  Beadl»
, y  C la s e s  F a s iT S s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida 611 la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la préxim a semana, y 
Ihoras designadas al efecto, los pagos qu© 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

■Dias, 10 al 13 dé: Septiembre,
Fago do créditos dé TJlíramar recono

cidos por los M inisterios do Guerra, Ma
rin a  y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta ©i núme
ro  95.200.

Idem  de ídem íd, en efectos, hasta el 
númex’o 9ÍÍ000.

Idem  de ídem. id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal, 
á los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubre

de 1915, que se consigrien en la siguiente 
relación.

E ntregado  hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la penda 
amortizable al 5 por 100, hasta el nüm e' 
ro 8.910.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
Igual renta, ©misión de 81 de Julio de 
1900, hasta ©1 número 27.284.

Pago de carpetas de conversión de t í
tulos d© la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 d© Agosto de 1898 y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 34 610 
de la Dirección y 34.545 dé la Agencia 
de París.

ídem  de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1S98, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de la Deu
da al 4 por 100 exterior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Fago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizable ^1 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta ©1 número 2.471.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140.

Entrega d© títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por coii versión de 
oíros de igual renta de las emisiones d© 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre

sentativas de títulos de la Deuda al i  
por 100 amortizable para su canje por
sus títulos definitivos d© la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de ia Deuda al 4 por lOÓ 
interior, ©misión de 31 de Julio de 19(K), 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689, 

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y comprendidaa 
hasta el número 15.751, de Beneficencia; 
15.849, de Instrucción Pública; 15.754, de 
Propios; 15.860, de particulares y colecti
vidades i íí transferí bles, f  15.673, transfe
rí bles y i 5.384 del Clero,

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes. 

Fago de intereses de inscripciones deí 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja poi* 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones/ 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota. — Los apoderados* que cobren 
créditos de ü to am ar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes- en el 
Ni gociado dé Asuntos de Ultram ar en la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 8 de Septiembre de 19Í7.®"EI 
Director general, Manuel Día* Gómez.
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MMLÁOIOm de kse fqfútume de presmiaciám al cobro créditos de Uliramar en el íumo preferente creado por el Beát decreto 
de 28 de Octubre último, qm han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

R0MBBO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

D« la
0l7eGCÍ6ll.

Dala
Delesaoidc PBOVINOIA PüSBLO

S.577 11 Tarragona........ Alforja.
4.939 185 Córdoba............ Córdoba.
5.857 138 Sevilla............. . Ecija.
6 722 495 ' Barcelona......... Sabadell.
6.907 86 Tarragona.. . . . Montroig,
7 908 148 Badajoz............ Táliga.
8.173 70 Guipúzcoa........ Villafranca.
9 835 280 Alicante........... Confridea.

10 194 225 León................ Pte. de Domingo Flórez.
10 195 227 Idem................. León.
10 1^6 228 Idem ................. Balboa.
10 197 229 Id em ............... Idem.
10 198 230 Idem................. Chozas de Abajo.
10.199 231 Idem................. ViJlaturriel.
10.200 232 Idem................. León.
10 201 233 Idem................. Oastromudarra.
10.202 234 Idem ................. Cea.
10 203 235 Idem................. León.
10 204 236 Idem................. Santa Marina del Rey.
10.205 237- Idem........ ......... Vegas del Condado.
10 207 239 Idem ................. Santas Martas.
10.208 59 Pontevedra. . . . Carbia.
10.209 60 Idem................ Idem.
10 210 61 Idem............. Idem.
10.211 673 Barcelona......... Arenys de Munt.
10.214 677 íd em ............. ... Barcelona.
10.215 678 Idem s.. . . . . . . Fiera.
10.216 679 Idasi................. Barcelona,
10.217 680 Idem................. Córdoba.
10 218 344 Badajoz............ Salvaleón.
10-219 345 Idem ................ Valverde de Leganés.
10.220 346 Idem. .............. Santa Marta.
10.221 347 Idem ................ Cabeza de León.
10.222 348 Idem ................ Azuaga.
10 223 349 Id em ... . . . . . . . Castil blanco.
10.224 350 Idem............ Monasterio.
10.225 851 Idem................. Fuentes de León.
10.226 852 Idem........... Idem.
10 227 853 Idem. .............. Ahillones.
10.228 854 Idem................. Idem.
10 229 4 Santa C. de T . . Santa Cruz de Tenerife.
10.231 425 Huelva............ Nerva,
10 234 535 Navarra............ Corella.
10.235 93 Falencia......... . Villada.
no.236 137 Albacete.. . . . . . Nerpio.
i í  237 188 Idem ................ Villarrobledo.
10.23S 139 Idem ................ Yeste.
10 239 140 ídem ................. Elche de la Sierra.
ÍO.240 141 Idem................. La Roda.
10.242 143 Idem.............. • Villarrobledo.
10.243 144 I d e m ... ............ Idem,
10.244 145 Idem................. Idem.
10 245 146 Idem........... Mahora.
10 246 114 Avila....... ....... Cebreros.
10.247 115 Idem ................. Nava de Arévalo.
10 248 116 Idem................. Vilianueva del Acera!.
10.249 117 Idem............. . * Barraco.
10,250 118 ídem.......... • • • Arenal. .
10 251 119 Idem................. La Carrera.
10.252 120 Idem ................ Becedillas.
10 ‘253 121 ídem ................. Pradosegar,
10 '254 ■ 120 Castellón. • . . .  • Vistabella.
10.255 196 Idem.. Traigueríiv

NÚMBKO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la
DlreoQi5u.

Da la
Dalegaoidn. PROVmOlA PUEBLO

10,256 197 C a ste lló n ...... Segorbe.
10 257 198 Idem................. Viiiarreal.
10.258 40 La C oruña..... Puentes de G&reia So* 

dríguez.
10.260 681 Barcelona......... San Vicente de Torelló.
10.261 682 Idem................. Manlléu,
10.262 683 Idem................. Idem.
10.263 684 Idem................. Idem.
10 265 686 Idem................. Idem.
10 266 687 Idem— .......... Idem.
10 267 688 Idem................. Idem.
10.268 689 Idem................ Idem.
10 269 690 Idem.......... Barcelona.
10.270 691 Idem................. Idem.
10.272 875 Murcia............. Vilianueva del Mo,
10.273 376 Idem ................. La Unión.
10.274 370 I d e m . . . . . . . . . . Murcia.
10 275 371 Idem................. Totana.
10.276 372 Idem................. Idem.
10.277 873 I d e m .. . . ......... Molina.
10.278 61 Lérida............. Malpás.
10 279 865 Santander........ Los Corrales.
10.280 866 Idem................. Udias.
10.282 868 Idem......... SolórzanOi
10 283 869 Idem.*............... Campóo de Suso,
10 284 870 I d e m . . . . . . . . . . Castro Urdíales,.
10.285 371 Idem................. Santander.
10.286 372 Idem ................. Las Rozas.
10 287 373 I d e m . . . . . . . . . . Santander.
10 289 875 Idem ................. Camargo.
10.290 376 Id em ................ Santoña.
10 293 147 Gerona.............. Arbucias,
10.294 148 Idem................. Bascara.
10.296 127 Cuenca.......... Villar de Olalla.
10 297 126 Idem................. Valdeganga.
10 299 124 Idem................. Santa María del Campo,
10.300 63 Lérida............... Lérida.
10.301 377 Murcia........... Lorca.
10.302 378 Idem............. Idem.
10.303 692 Barcelona......... Barcelona.
10.304 693 Id em ................ Idem.
10 305 694 Idem. . . . . . . . . . Idem.
10.307 696 Idem................. Idem.
10.309 355 Badajoz............ Azuaga.
10 310 356 Idem................. Navalvillar de Felá.
10 312 358 I d e m . . . . . . . . . . Valencia de las Torres.
10 318 359 Idem ................ Orellana la Vieja,
10 314 360 Id em ............... Campillo.
10 315 361 Ideni............... - Fregenal de la Sierra.
10.316 362 Idem ................ Azuaga.
10.817 868 Id em .,............. Oliva de Mérida.
10 318 864 Idem ................. Fuente de Cantos.
10.319 365 Idem, . . . . . . . . . Granja de Torrehermosa.
10-320 366 Idem........... . Alconchel.
10 321 95 Sevilla............... Constantina,
10 322 91 Idem ................. Sevilla.
10.323 333 Idem. . . . . . . . . . La Roda,
10 324 
10.325

884
336

Idem .. ............
Idem................. Osuna.

10 826 337 Id em ................ Idem,
10.328 339 Ide m. . * . . . . . , . Rnrguillos.
10 329 340 I d e m , . . . . . . . . , Sevilla.
10.330 58 Segovia,,Mí9- Villacastím

m á ñ á , 7 de Septiembre gmifíal, M, Plw Ubmei
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MINISTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
, - Y BELLAS ARIES

^ e ^ e r s a l  de BeilSES
A.rte3,

Informes relativos á la declaración de 
Monumento nacional deí Hospital de San
tiago, de tJbeda, declarado Monumento 
nacional por Real orden de 3 de Abril de 
1917, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 9 del mismo mes.
Infirme de la Academia de ^an Fernando,

La Dirección General de Bellas Artes 
ba remitido á esta Corporación una ins
tancia que D. Francisco Cuadra, Alcalde 
constitucional de übeda, en nombre ó 
por acuerdo del Municipio de su presi
dencia, promueve en súpiica de que, p re
vios los trám ites legales, se declare Mo
numento nacional aí edificio denomina 
do Hospital de Santiago, sito ai final de 
la calle deí Obispo Cobos, en la aludida 
ciudad.

Acompaña á la solicitud del Alcaide de 
übeda una expresiva comunicación que 
el Gobernador civil da Jaén, en calidad 
de Presidente de aquella Comisión pro
vincial de Monumentos bistóricos y a r 
tísticos, dirige á la Superioridad apoyan
do y haciendo propia ía petición deí Ca
bildo ubeíense.

El Hospital de Santiago, grandioso y 
severo edificio, fundado en el siglo xvi 
por el céiepre Prelado ilustre hijo de 
übeda, D. Diego de ios Cobos y Molina, 
muestra, desde luego, patentemente, las 
excepcionales disposiciones artísticas dei 
famoso Andrés de Yal dei vira, tan exce
lente escultor como genial arquitecto, 
que así en la traza de la hermosa fábrica 
en que nos ocupamos, como en otras 
construccioues religiosas de Übeda, Jaéu 
y V illacairiiio ,d0jó, para admiración do 
generaciones pretéritas y futuras, glorio
sas huelias de un saber profundo y de un 
gusto armónico y depurado.

Ostenta ai Hospital de Santiago un es
tilo dei más poro Reiiacimiento, y su la-' 
chada principal,gñ llardamente flanquea
da por cuatro' robustas ■ y eievadísímas 
torres, y precedida de basta y hermosa 
lonia á la que seib^ga. por tre-  ̂ escalina-- 
tas, da idea perf-cta, exacta del cor.junio 

* dei notable ediñclo, grave, sólido, bober- 
biOj y al mismo tiempo ?iiajestuoso y a r 
tístico, si_ innecesarios alardes de o rn a
mentación.

Las oxcelsas virtudes de caridad y de 
misericordia en que saníísmente se in sp i
ra el fundador de la piadosa iastitucioo, 
alejaron sin duda dé la monte del afortu
nado maestro Vaídeivira todo p ro pósito 
dé superfluidades decorativas, no bien 
avenidas con los fines á que la obra iba 
á ser consagrada,

Al benéfico establecimiento da acceso 
amplísima puerta guarnecida de clavos 
de admirable forja, sobre la cual luce un 
hermoso alto relieve que represen tft al 
Apóstol tutelar, á cabaiLo, blandiendo la 
fulm inadora espada.

El patio principab de planta cuadrada 
y de bellísima arquería, con 20 columnas 
de rico mármol blanco, genovés, sobre 
lás que otras 20 sostienen el segundo 
cuerpo de la fábrica, es de msgoiñoencia 
suma, y la escalera, en bien concei tada 
proporción y correspondencia con la to
tal grandiosidad del Monumento, bien 
pudiera servir, según los téonicos, de 
provechosa obra de estadio por los difí
ciles problemas de estereotomía y de m e
cánica que resuelve su forma, su disposi- 
elóh de ida y vuelta y su estructura.

Al frente, y en la parte central, sobre- 
vsale un escudo con las armas del Obispo 
Cobos, orlado con figuras de Renacimien
to  bajo el cual, en rica lápida, campea la 
siguiente Inscripelón:

ccEsta.casa y capiihi que se nombra el 
Hospital 'dei Señor Santiago ~  fundó, y 
dotó de sus vienes el Muy ííustríslm o ee- 
ñor D. Diego de los Cobos, Obispo qoe fue 
de Jaén, dei OoDseJo d© Bu Majestad, de 
büená memoria, natural de ésta ciudad. 
Comenzó á edificarse el año 1562 y aca
bóse en 1575.3)

Gcupañ sendas ornacinas, á derecha é 
izquierda, las imágenes de Nuestrá Seño
ra  y de San Juan  de Dios, de hermosa 
talla una y otra.

En la atrevida y elegante bove ha de la 
escalera principal descuedan notables 
pinturas de diversos asuntos, Jos retratos 
de los Católicos B^'ves'de la Casa de 
xiustria y otros de aoíeriores dinastías.

Una verja que cierra la entrada de ia 
capilla qu€5 el fundador mandó construir 
para que ios enfermos oyeran misa, oons- 
tltuve primorosa obra de rejería dei año 
1576.

 ̂La espaciosa iglesia del hospital, do es
tilo greco-romano y de severo y aríhí^tíco 
aspecto, consta de una sola nave con am
plio crucero.

Sil bóveda, por ía rique'za de los deta
lles y los admirables frescos que bi deco
ran en sus recuadros, reveía extraordina
rio mérito.

El altar mayor es verdaderamente no
table, en el frente y á los lados de ías pi
lastras del basamento descóbreose, escul
pidos, los escudos dei fundador, las im á
genes de ios Evangelistas y Apóskdes y 
un precioso Omcifijo con Nuestra Señora 
y Bao. Juan á ios pies.

Forman el prirn^-r cuerpo del retablo, 
de'estilo xje,o.acd miento, ocho coli.’ímiiHS en 
cuyas bases dejan ve*\ en alto relieve «la 
entrada de J^^sús en Jerasaíén, la 8 ;xgra- 
daOcna, la Oración mi el Hoeríoí», y litros 
temas de la Vida, y Pasión de Nuestro Sa- 
ñor Jesucristo.

En ios entrepaños hay imágenes p in 
tadas-de gran mérito y valor, i-m e{ cen
tro del retablo un precioso sagrario, so
bre el cual, 011 una gran horcina, venéra
se la efigie de Santiago, exceleritemente 
tallada.

La obra piotórsca de este interesante 
retablo débese á Gabriel Rosales y  Pedro 
Rajés, á quienes fue co?ifiada., cu. virtud 
de coFi'-’urso, por el Cabildo cole^riai in© 
diante .la siiioa do 3.800 ducados, d is tr i
buidos por iguales parte-Si y 100 ducmrios 
más al que de ios dos artistas sa aventa
jase en la labor.

La parto es cultor i es, entre la que L a
man poderosam.ente la atenció.n vein-d* 
•tantas hermosívSm.ias esoitua"'-', do primo
rosa labor, atribóvese a? delicado cincel 
dei m ism a Nal del vira.

Las baxiaíldBS y atriles del presbiterio 
son ■ de’Jbróhcos artísíicameote trabaja
dos.

En el crucero, al .lado de! Evangelio, 
hállanse los altara.-? d© San Rafael y -8 .'ni 
Vicente de P a u l y al lado ce la Eplstoííi. 
se alzan ios de Bao. José 3̂ dei Cruel íi 
cado.

En unos y otros'existen diversidad de 
cuadros, aiguríos de iridÍBCUtibie mérito, 
como el pintado sobre cor ;ho cor Juan 
Esteban, representan lo á San Ciernen te, 
Papa.

Ocupa el coro de la iglesia ia testera 
de entrada y sus laterales, formando una 
gran tribuna con precioso mosaico de 
azulejos en el pavimento. La sillería, ta 
llada en nogal, compuesta de dos órde- 
hos de asientos, alcahza elevado f  indis

putable valor artístico. Aquí también el 
prodfgioso"ta!©oto <1e V'ald©ivir:í,' ejecu
tando en aleo relieve jas un ágenos de .lo-g 
Evangelistas, de los Apóstoles do los 
m ártires y <1© los' Doctoros ci©' ia Iglesia, 
produce una de esas excepciotiales obras 
iin arto, que por Fingular y afortunado 
acierto son tim bre glorioso' que consagra 
é inmortaliza.

Y ai racíncionar una custodia de extra
ordinario mérito y una cruz parroquial 
de esmeradísima labor, que guarda, en
tre otras valiosas joyas destinadas al 
culto, el Hospital de Santiago, juzga la 
Academia que debe dar téroiino á este  
informe, concretado á d0S(?ribir, claro 
está qu8 deficieíitemooíe, la importancia 
artística del M oblím enlo, sin entrar en  
eoosideraeiones de orden benéficó y so
cial, en el que el. piadoso Es.tabieci121ie.1i ' 
ío presta inapreciables servicios.

Ei Arte, propagador óe la beliez-a, des
cu b rid o r '<© encantos y alegrías; el Arte, 
que BOg'Cm afamado crítico debe dar á los 
hutnaiios el pao. de cada día da la luz y 
del color, de la forma y del ritmo, el a li
mento divino de los sentidos hambrion- 
ios de gocL'; ese Arte, creador de este  
templo íi© IcL caridad, alberga envaneci
do., bajo los admirables frescos do aquo- 
iifts bóvedas axidazmento ©levad-is,. nu
merosos enfrriDos que reciben solícita 
asístenda y íJernos cousueloíq v cobija 
entre sus seculares min'os benéficas ins* 
titocioiies que sirven de am.:.?aro á aucia- 
B9S desvalidos,. íítcogen amorosamente 
niños ába.o.doriados por la fortuna y por 
ia sociedad,, in 'strüjen pái vulos y ofre
cen alimento ai que io ha Tn-aaester.

Las consíderacioaes expuestas són.fun' 
daoiento bastante, en opinión de este 
Cuerpo artístico, para proponen á V. ,E. 
la docíaración do Monurneoto Nacional 
011 favor del Hospital de Santiago, de 
übeda, coh^cándolo ív4  bajo la protec- 
cioíi dei Estado y ia inmediata ir^speo- 
cióri de ra Goniisión pri)vineÍHl de Mbnu- 
írtoatos, con cuyo amparo aspira segura- 
mentó aquel celoso y ?)revisor Ayunta
miento, á evitar, quo OG tiempos ni s, ó 
menos lejanos, la incuria de unos ó los 
intereses dtj otros, 6 oxcUen á
q-a© esto majestuoso Morrumarto perez
ca a'bandonad  ̂ 6 d^Tierí'Uj eomo taBíos 
otros de síoguiar valía bisiórica y artís
tica que, í/astigos doonenies ríe bx pro- 
pie lad y do la ílu ' t ‘ación da nuestros 
mayores, han p3ra s. more desaparecido.

h o  que po?' aoa r l » de la .he-adomia y  
con devobición d*̂  .(j d.)ín.uueo.toíi 
íidos, tengo el honor ..de éio-var á conoci
miento de VéE , cuya vida guard-.i DIOs 
muchos año.s.

Madrid, 8 de Febrero <1© t9 í6 = S l -Sa* 
eretario general, Enrique Serrano Fati- 
gaíi.

h ifo r tm  de la  A cade’'mia de la  H istoria,

Acordado por esa Dirección, del dig'» 
no carg'o cPí V. I. que esta Real Acadonna 
dé la Hís orla informaáo respecté k ia 
ríociaraclón de Monumeoto ,nacm;'.?d del 
Hosoitaí é íyh.i.3ia Santiago en Ubedaj 

¡ B- gíln sobe ta el AP -able de di ha ciudad 
I D. Franciseo Cuad.ni Berlsnga, en razo- 
I nada oi vp.í© gustosa neogié y ele-,
I vó á la superioHda^l ia ComiHón de. Mo- ■ 
f niimentos históricos y -.rtísticos^de Jaén,
I la  Academia ha procursído reunir los da

tos posibles acerca la i ?-p rtancíadtíA 
antiguo e hñ cío  y de su m em orable fus*";* 
dación, en orden á lo que sobre 
particulares Interesa á nuestro Instituto^ 
datos que, á la  verdad, no son muchos, y  
lo s  más de ellos nos lo s sum inistra la 
naisma ingentq fábrica como obra ^ueea
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de ia caridad cristiana, pues como esos 
santos varones, cuya vida grande por es* |

• p iritu ary  conteniplati'^^a no tiene histo-  ̂
■ría, tampoco Ib tienees^-asant?* - . - ^

embargo, ha ejercido {
■ fiiiencia en la vida ^ . 3cí o .f . ,
cior.es^_ aí5 'íC-bxa |

Fun el, H í ^ t e i  é iglesia de Santia- | 
^ un hijo ilustre de estaciu- j

rS^eiado D. l-iiego'- de los Cobos y  ̂
^dí!Sia, primo liermaiio.de D. Francisco 
‘'ae los Cobos, también natural de 
persona eminente y de valia,, p^éS ade- 
más de haber conseguido honores llegó 
á ser Secretario de Estado del Empe!rado]r 
Carlos V, ; -
■ I'6.licado ñ. la ighsia D= después 
de ser colegial de San Bartolomé, de Sa
lamanca, tomó há!Mto en 28 de Octubrí  ̂
de 1537; fué Arcediano de Coriaj 
bróle luego el César oidor de k  náálíe- 
ría de Valladolid; en 154:SrfiVS hombrado 
del Consejo supremo la Inquisición; 
en 1559, ei Obispo ŝ> Avila, y en 1560, le 
prei-ientó Felipe IX para el Obispado tk 
Jaén, ♦sede que ocupó paco tiempo, piles 
habiendcse pa.rtido á TolMo en 1565 para 
tom?,r parr̂ Q, Concilio provine!al, ph 
quema de tratarse de la obBbrfl ĵticia,

al de íren to ^^ h to s  de la pri* 
sesión sorprendióle allí la muerte, 

«  el mes áe Agosto.
Esto m  lo que se sabe de este var^sln 

llusti^ , cuya mejor gloria es M t\ue r in 
dió piadoso á su ciudad hátal, en la in 
digne fundación que motiva estas lí- 
"sieas, á lá que atendió con largueza y 
previsora, solicitud, disponiend'O qlVó en 
el Hospital, que puso ba|^ la advocación 
de Santiago, hubiese 50 camas para e n
fermos de la ciudad 6 , en su defecto, del 
Obispado; nn Veedor sacerdote y 12 Ga- 
palíanos que quisieran prestar ios auxi
lios espirituales á los enfvermos, Médico, 
CÍTOjano y botica, y dejandc todo 
«uaiítiosas rentas, incluso para dar cada 
año á cuatro donceilaB que casaran y 
para que los domingos se enseñase la 
doctrina cristiana á los niños.

Pero el edificio en que tan piadosa 
obra había de realizarse l^o cor siguió 
verlo construido D, Diego de los Cobos, 
pues cuando “murió tan sólo había las 
aanjas para  cim entar la magnífica fábri
ca, que hioierou y acabaron sus aibaceas, 
sin aiidp. Dajo los cuidados del patrono 
p . JiiKíi Vázquez de Modna, hermano del 
fuuíXador.

"En aquella sazón los tra te jb s  debían 
*estar parados, pues saboteos que fué  con
fiada la traza para aquéllos y su direecSén 
a un aotabiiísicno arquitecto es^>ñltor de 
k  época, Pedro de Yalddvii^a, protegido 

p . Francisco de Cobos, que le co- 
Boció ̂ aií Ita lia  f  le estimuló á venir á 
^spaña, y dM io artista comenzó las obras 

las zanjas ea 1562, pero 
antes do colocar la prim era piedra cayó 
^ le rp ao , y para procurar su restabiCci- 
mier.to fué á Alcázar, su patria, donde á 
poco de llegar murió.

Sucedióla en el encargo su hijo An
drés, que profesaba las mismas artes que 
su padre, y fué ©1 verdadero constructor 
del Hospital é iglesia da Santiago.

No es fácil precisar si Andrés de Val- 
Qelyira ó Valdaeivira, como en su firma 
103^0 0(1 un documento del Archivo Cate
ara! de Sevilla D, Eugenio Llaguro, Di- 
TOctor que fué de esta Academia,'modifi- 
«co como es pos.!bIe en la parte artística e l 
pensamiento do su padre. Mas debemos ■ 
creer que b,o.

Ei edificio, si por la regularidad de 
traza, por su amplitud, un tanto fría, 
su  ingente y  petrea solidez, por lo d 

ÍO encontró un panegir
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aílfsíicaá, no desmien- ;
. afinidad cok las Oalbtf.la4 |̂ f, ¡
ÍM constrhbcipn^b Ébrl’eB.anál coetáneas, 
|b tehai bl á;^iíiQ, 4 huestro j u i c i o , q u e  
náDm gonado ©li !a Eápaua de Felipe II 
la hora de la reacción clásica que envuel- 

i ve una muda protesta á las libertades y 
I  gdlardías con que se había prodigado él 
I estilo Flater«̂ '̂ co, aurora óálidá y iisueñá
I de HehtóM entó/ ,
 ̂ T r5Íf\ fUVjhargo róiupen aquejll ie4 tó  

o.ad yróhtj'ápici'o y  efe ^Jgáh '̂é 'otrS,á 
cM’tós áeUl.l.bS í^ue destello»? son 

|édáVíáv é.úhque débiles, del buen gusto 
lóxlnado en Italia.

p en e  é?>ti gran edificio su fachada 
principal ai Mediodía, entre doselqvadas 
torres j  c#dr'ád&o do á tres
,CaCTpo%Sobresalen los lados, y de- 
íá& ê se X don de una amplia lonja, con 
tres escaiinatas de acceso, una al come
dio y dos laterales, cerrada en lo demás 
con reja corrida entre pilares sencillos y 
cuatro gruesas columnas teacang^ qüé 
Susíentari.t).tras tantas í if  úr5§ de íéones 
tenántM xM élé'üdb del fundador.'

iF'ftÓiilos pov demás son los espaciados 
liuecos de los dos pisos, que se recua
dran en ei desnudo muro cuyas corni^aé 
sostienen ménsulas 

La puert». ^  gémía §n áréo de medio 
punt'ó, y lobre ©iíá realzan esta fachada, 
completando el frontispicio de la cristia
na casa una cartela que en. üh táblbro db 
mármol ostenta fiúá iñéélipción, ó enci
ma en ikú feéñadro, coronado por fron
tín , un relieve, que representa á Santia
go á caballo, el Santo Patrono del Hospi
tal y de la E-=spaña cabailerosa.

La inscripción, en caracteres réñiáMos  ̂
diceesF
,, ^Éú'k élilá y  capilla que se nombra el 
Hospital del Señor Santiago, fundó y 
dotó de sus vienes el Muy ilustre Señor 
Don Diego de ios Cobos, Obispo que fué 
de Jaóo, del Consejo de Su Majestad, de 
buena memoria, natural de m il  ciüdád: 
comenv.!  ̂ V á bdiñcar el año 1562 y acabó
se bD 15753 

Expresa esta lápida lo bastante respec
to del fundador, y de la fundación señala 
el tiempo de catorce años en que la cons
trucción se hizo,

Api^hái éé gañetrá ejl el édiñcio en
cuentra íiñ ^̂ FáS Cnldrado, clMuá- 
tréáud áb galerías abiertas á él por arcos 
de medio punto, en Jos dos plSoS; 20 en 
eada uno de eildS, sdbré éoIütílnáS de 
mármol h á #  ^hiidlS, éfiri eápííeíes co 
rifello^, que son 40 en total; y esta dispo 
sición da buena cuenta de la traza regu
lar del Hospital, que ê  una fábrica cua
drada con cuatro crujías exteriores, sien
do la del Mediodía en el piso principal la 
destinada á los en fermod. . , ,

La escaleta árfatiéá do lá gálérfa dé lá 
derecha y de dos tramos, grande y 
magnífica, celebrada por la vaif3niía con 
que el constructor resolvió, según las 
prácticas al uso, ©1 problema técnico que 
tal obra planteaba y por ©i decorado de 
la bóveda que la cubre.

El viajero Fonz reputa esta escalera 
por la mejor que se conoce en España, y 
dice que «parece un hermoso teatro», 
ponderando luego el efecto óptico que 
ofrece dicha bóveda, á lo que contribu- 
y©jn sus pinturas.

Desarróllase esta decoración pictórica 
por cima de la cornisa, con 24 bustos de 
personas reales en ornacÍBaB y con figu
ras -de santos Doctores y Obispos en los 
recuadros que hay en ios lunetos de ios 
ventanales.

La capilla, como modestamente llama 
el epígrafe á la iglesia, que es grande y 
elevada, constituye un cuerpo de ediflciq

que prolonga la plaptá total del íiiísffidi
d^.téíífiáíilenle.cbii bl ééntido üeí eje loii^ 
giiudinal hacia el Norte, de manera quá 
su ingreso por tres arcos ofrécese fronte^ 
ro á la dicha puerta del Hospital y por
Israo al fondo del patio. .

V de n^tav la í^naiogía que guaraft
d ié p o stó io ñ . j h f  d lar ŷ  e f iñ k d a  df? 

Iphia, püertá; páiio é iglesiá éófi lá ,dé| 
ybkailérib  dp E F ]||cb ^ ia l^ 4 n |g ^ ^  opm  
m  í^ k ñ  dé HerfbM, qiié por áquei 
mo tiempo la construía y cuyos píanos 
acaso hubiera visto Valdelvira.

También es análoga la disposición de 
las torres de la iglesia, que con las dos 
antedichas completan las 
fentá "él edíñtíib dé qüé íjfátáifibll •

Desde el extremo de él hasta el de lá 
lonja hay unos 60 metros.

Tres arcos tiene de ingreso la iglesia 
por la galería del patio, cerrados por re
jas de peregrinos coronamientos, con me
dallones de imágenes y escudoSa

lá ifíeáíá de fina sbla y gfandé ñáfé, 
cerrada poi: buen ás bóvedas taidas y de 
aristas con dos bruceros, dos tribunas ©ñ 
el tramo que las separa y boro volado á
l;Tvn f d

den jónico, habiendo también en este 
punto para cerramiento una reja magní
fica.

Aún lo qs.más el retablo mayor que ou- 
bfe todo él tésíéfo aéí Idiiad, f  bferá 
prolija dé talla y de piaturáj también éfi 
el gusto del siglo xví.

Comprendo dos cuerpos de árquítectti- 
ra con columnas due separan los huecos 
ocupado^ por Ehás de 20 estatuüSí f  Idá 
recuadros ocupados por lienzos de lÓi 
divinos.

Misterios, cuyo estilo pareció italiano á 
Ponz y que, según noticias, son debidos 
á dos pintores, uno desconocido llamado 
Gabriel Rosales, y otro acreditado en su 
tiempo, Pedro de Raxis, que, en efecto¡, 
seguía ©1 iusttí italiano j  vivió eíi Gra
nada, doñSe §0 ooh^orvan obras suyas d^ 
pintura y estofado. .

Fué confiada esta de Übeda por* el Ca
bildo Colegial á dos pintores, en virtud 
dé concurso, por la suma de 3.800 duca
dos, qué tebían de distribuirse por par
tes iguales,* y ÍOÓ ducados más al que de 
M  dos sé avehtaiasé m  ©1 trabajo.

En cüáhfo i  la parte ©scuítórica, atn- 
búyese á Valdelvira, debiendo ser suya, 
en este caso, la imagen de ^ntiago, que 
bétipá el huéco principal del retablo, y 
los relieves de asuntos de la vida y pa
sión del Señor que adornan el basamen
to, las dichas estatuas de Apóstoles y  
otros Santos que ocupan ios intercolum
nios y el calvario del coronamiento, el 
cual se completa con los esoqdos del fun-

^^f ambién es notable la sillería def coro, 
compuesta, como de costumbre, de dos 
órdenes de asientos: ©1 superior adorna
do con relieves en que se representa el 
Apostolado y otras insignes figuras de la  
Iglesia, luciendo la crestería bellas cabe
zas de medallones.

pero lo que más contribuye al ornato 
y magnificencia de este templo son la» 
pinturas de sus bóvedas, en las que so 
representé ángeles y santos.

No nos detendremos en otros detalles 
y obras de arte accesorias, entre ellas un 
cuadro de San Clemente, Papa, firmado 
por D. Juan de Esteban, en 1611, que 
avaloran más el coBjúnto. Tan solo de
bemos mencionar el sepulcro del funda
dor, cuyo cadáver fué traído á Übeda y 
depositado en el Convento de la Merced, 
hasta que acabada la obra del Hospital é 
iglesia, fué en ella sepultado; pero es tan
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liumiide este sepulcro, acaso por dispo
sición del insigne Prelado, que carece de 
«pitaflo,

A los méritos, brevemente apuntados, 
que esta obra de piedad y del arte ofrece 
á nuestra consideri^ción como títulos para 
ser incluida entre los Monumentos Na
cionales, pudieran añadirse todavíá dos 
circunstancias que para el caso alega el 
señor Alcalde de tJbeda en su instancia; 
es una reparación que demanda la fábri
ca por estar hace tiempo agrietados al
gunos de sus muros, especialmente dos 
délas torres, lo cual pide pronto y eficaz 
remedio, y la otra la utilidad que presta, 
acema de lo cual se expresa el solicitan
te en estos términos:

«Y si es admirable este monumento en 
orden á su importancia artística, no lo es 
menos por los inapreciables y eminentes 
servicios que presta, albergando de con
tinuo en sus amplias é higiénicas depen
dencias numerosos enfermos de ambos 
sexos que en el establecimiento reciben 
solícita asistencia, cobijando en sus ve
nerables muros benéflcas instituciones, 
cuales son: Asilo de ancianos pobres, Hi 
juela de niños expósitos, Colegio de pár
vulos y cantina escolar de niñas, conse
cuencia todo ello del acendrado espíritu 
de caridad que le infundió su ilustre fun
dador, y cuya virtud ha brillado tam- 
bién en épocas calamitosas para la Pa
tria, acogiendo y cuidando con exqui

sito celo á los bravos soldados españoles 
que regaron con su sangre el suelo affi- 
cano.»

No son menester comentarios ni enca
recí mientes, á juicio de esta Real Acade
mia, para poner más de relieve la oonve- 
nienoía de que 6l Gobierno de S. M pon
ga bajo su acción protectora el ^monu
mento, por su importancia histórica y 
artística, garantizando y protegíó:ndo ia 
obra benéllca para que fííé fundado.

Tal es el parecer de esta Real Acade
mia, que por su acuerdo tengo el honor 
de exponer á la consideración de V. I.

Madrid, 12 de Mayo de 1916.—El Se
cretario accidental, Juan Pérez de Quz- 
mán.


